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A: PÚRlICO EN GENERAL.

DLIttro de la causa signada con el Nro. 249-2023-TCli, se ha drado lo que a contnt’ación
me permito LP ap,scrjh;r:

“AUTO INTERLOCUTORIO

CAUSA Nro. 249-2023-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito Distrito Metropolitano, 30 de junio de

2025. Las 1119.-

VISTOS.- Agiéguese al proceso lo siguiente:

a. Meniojando Nro. TCE-SG-OM-2025-0671-M de 9 de junio de 2025, suscrto por el

magíster Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral, dirigido a la abogada Ivonne Coloma Peralta, presidenta del Tribunal,

con el asunto: ‘Congestión de Causa Nro. 2492023TCE’t.

b. Resolución Nro. l’lE-TCR-1-12-06-2025-EXT, de 12 de junio de 2025, con Jaque el

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral declaró que existe imposibilidad para

conformar el Pleno Jurisdiccional por falta de jueces principales y suplentes para

continuar con la sustanciación de la causa Nro. 249-2023-TCE, y declaró

pertinente la participación e integración de conjueres y/o conjuezas ocasionales

paPa que lo conformen, previo soiteo del hanco de elegibles, pal-a conoce’ y
resolver la ra’Isa, en virtud de lo determinad,, en el número lb del artículo 3 dei

Reglamento de Trámites del Tribunal ContenciDso Electoralz.

e. Oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-0546-O de 13 de junio de Z025, suscrito por el

magíster Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral, con el que se convocó a los conjuieces y conjuezas ocasionales del

Tribanal par u a ddrgencia de sorteo electrónico para designa: a un conjuez o

conjueza que ntegrará el Pleno ¡uiristlicciona para conoce, y rcsovcr la causa Nro.

249-202 CE’.

d. Razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario genera

del Tribuna Contencioso Elcctora. a la que se ad:untó ci acta de sorteo Nro. 160-

13-06-2025-SG, y el aforme de reaiz,aciún de sorteo de conlueces de 13 de junio

de 2023 a las 16h41; conforme lo cual, el doctor Mauro I.er,ne Fueiftes Sáenz de

Viteri, en su calidad de conjuez, resulto designado para conocer y resolver la causa

tpris{hccional signada con ci número 249-2023-TCE’.

e. OFicio Nro. TCE-SG-OM-2025-G547-O de 13 de jimn tic 2025. suscrito por &

miagster Mton Paredes Paredes, secretado genela 1 del Tpil,Ilna: Contencioso

Electoral, dirigido al d-acor Mauro Lennel Fuentes Sienz de Vitcri. conjuez
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ocasional del Tribunal, con que se PLISO en su conocimiento que se le designó para

integrar el Pleno jurisdiccional para conocer y resolver la causa Nro. 249-2023-

TCE5,

f. Escrito ingresado el 20 de junio de 2025 a las 11h54 en la dirección electrónica
institucional de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoralo, remitido
desde la dirección electrónica: diegozambranoo3@pmail,com.

g. Copia certificada de la Resolución Nro. PLE-TCE-1-25-06-2025-EXT7,
It Copia certificada de a Resolución Nro. PtE-TCE-1-26-06-2025-EXfl.

ANTECEDENTES

1. El 15 de septiembre de 2023, ingresó por recepción documental de Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito firmado por el doctor
Manuel Antonio Pérez Pérez, mediante el cual propuso una acción de queja contra
los jueces principales: doctor Fernando Muñoz Benítez, doctor Ángel Torres
Maldonado, doctor Joaquín Viteri Llanga; y, contra los conjueces: magíster Jorge
Baeza Regalado, doctora Solimar Herrera Garcés, magíster Francisco Hernández
Pereira, doctor Juan Antonio Peña Aguirre y magíster Rocío Ballesteros Jiménez.

2. El 15 de septiembre de 2023, mediante sorteo electrónico se radicó la competencia
de la causa signada con el número 249-2023-TCE en el doctor Juan Patricio
Maldonado Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral10.

3. Mediante auto de 18 de septiembre de 2023, el juez sustanciador de la causa,
dispuso al accionante que aclare y complete la acción de queja propuesta’.

4. El 20 de septiembre de 2023 ingresó por recepción documental de Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito firmado por el doctor
Manuel Antonio Pérez Pérez, al que adjuntó, un anexo, con el cual indicó dar
cumplimiento a lo dispuesto en el auto de 18 de septiembre de 202312.

5. Mediante memorando Nro. TCE-JM-2023-0016-M de 25 de septiembre de 2023 el
juez sustanciador solicitó al entonces secretario general del Tribunal Contencioso
Electoral, certifique los jueces que integrarán el Pleno del Tribunal para conocer la
acción de queja interpuestal3. Dicha certificación consta en el memorando Nro,
TCE-SG-OM-2023-0225-M de 25 de septiembre de 2023, a través del cual indicó

que el Pleno lurisdiccional para conocer y resolver la acción de queja se

5 Foja 436-437.
6 Foja 437-442.

Foja 443-444 vta.
O 445-446 vta.

Fojas 1-7 vta.
Fojas 13-15.

1 Fojas 19-21,
2 Fojas 27-32.
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tncoii,aha conformado por la ueza y Heces: abogada Ivonne Colorna Peralta,

agíster G tui le cm o Ortega Ca ¡cedo, magíster Ji lan Pa ni rin Mal d ,,nad o Benítez.

abogado Richard Honoiio González Dávila y doelor Roosevelt Macario Cedeño

l.ópez’.

6. El 30 de septiembre de 2023 el doctor Juan PaIncio Mfltionadu Benitez. tiez del

TrLbnnal Counenciuso Bectoral. oli ti ló dejar sin eleclo su subrogación a paitu r del

1 de octuljue de 2023 S El 2 de octubre de 2023, mediante acción de personal Nro

190-TI-I-rCE-2023, se resolvió a subrogación en fu!Icione. como juez principal, al

abogado Richard González Dávila, desde ci 2 de octubre de 2023 hasta que dure la

ausencia del juez principal, doctor Joaquín Vi Len Llailgal.

7. El 4 de octubre de 2023, el abogado Richard Gonzalez Dávila, ucz del Tribunal

Contencioso Electoral, presentó a través de auto su excusa para conocer la

PL esente Causa”.

8. Mediante memorando Nro. TCE-JV-2023-0206-M de IM de octubre de 2023, el

doctor Joaquín Viteri Llanga, juez del ‘Iribunal Contencioso Electoral, presentó su

excusa pata conocer la presente causa’.

9. El 24 de octubre de 2023, el Pleno del Tribunal ConLencioso Electoral adoptó la

Resolución Nro. PLE-TCE-1-24-i0-2023 respecto de la presentación de las excusas

y a proposición de recusaciones a los jueces de este Tiibunall9.

10. Con oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-1627-O de 27 de oclubie tIc 2023, el secrelajio

general de este Tribunal, a esa recha, convocó a la magíster Ana esscnia Arteaga

Moreira,c onjueza ocasional, para integrar el Pleno Jurisdiccional para conocer y

resolver las excusas presentadas por el abogado Richard Conzñlez y doctor loaquin

Viteri Llanga dentro de la causa Nro. 2492023TCEZü.

11. Mediante oco Nro. TCE-SG-2023-023S-O do 31 de octubre de 2023, se convocó a

los jueces stipientes doctor an Patricio Maldonado Benítez y doctor Roosevelt

Macautu Cedeño López; y. a ia coI1ueza ocasional unagístt’r Ana ç’ssenia Arteaga

Moreira, a: sorteo electrónico para a clesignacióui del juez polietire encargado de

conocer las excusas presentadas2:. Realizado el sorteo cectrónico se radicó la

cotupetericia en el doctor Juan Patricio Maldonado Benítez, juez suplente de

Tri htunal Contencioso E lec Lo ral

4 ‘ y vid
F-,ji 37-38
Fapa 3’) 40 y vta

‘‘ flaS 4’ 43
Seas 71) 73

1” FHa 7074 via
1) 7 y 1
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12. El 15 de noviembre de 2023, el P’eno del Tribunal ContenciDso Electoral resolvió

aceptar la excusa p:esenadi por el docta: joaquin Víteri Llanga dentro de la causa

Nro. 249-2O23-TCE.

13. El 14 de dicien:hie de 2023, el Pleno del Tribunai Contencioso EectoraI resovió

aceptar la excusa presentada por el ahogado Rtc;ard González Dávila dentro de la

causa Nro. 249-2323-TCE, debiendc incorporarse el uez que corresponda para

conÍo:na re’ pleno jtiiisdiccional para a resolución de la presente Ca11S8Z4.

14. Mediante serien electrónico efectuado ej 18 de d,ciembre de 2023, recayó el
conocimiento de la presente causa en el magíster Gui:errno Ortega Caicedo en

cafldad de juez sustanciador de pleno del Tribunal Contencioso Electoia para

resolver la presente causa. A la ‘axón se ad;untan el Acta de Sorteo Nro. 262-18-

12-2023-SG y e níornie de reaizacióii de sorteo de la causa ::urisdiccional número

249-2Ú23-TCE’5.

15. El 2 de enero de 2024. el magíster Guillermo Ortega Caicedo, avocó conocimiento y

asumió la stistaiidacióri de la piesente causa2’.

16. El 14 de enero de 2024. el doctor Juan Maidonado comunicó que por asuntos de

indole personal no podrá integrarse a prestar sus servicios desde el 15 de enero de
2024r.

17. El 22 de enero de 2324, e juzgador sustanciador admitió a trámite la presente

acción de queja y. cii lo principal, dispuso, que a través de Secretaria General de

este Tribunal: i) se cite a los accionados: doctor Fernando Muñoz Benitez: doctor
Ánge Torres Mado,iado; doctor Joaqun Vi ten anga: magister Jorge Baeza

Reg&ado: l,ctori Solin a, Herrera Garcés; magíster Fra::cis:o Hernández ?ereira;
doctor Juan Antonio Peña Ag:iiire: y magister Rocío SaBesteros Jiménez. en las
rilrecciones señalada por el accionado; II) se ncorpore a los autos; la

docuenacón soicitada por el accionante; iii) se convoque. a través -de

Secreraria General, al juez, lueces suplentes y/o coniucces que correspondan, para

i,itegzai el pleno juiischccrional para la resolución de la presente causa: y. iv) que

los accionados den contestación a la acción de queja propuesta en su conna, en el

término de cinco diasiS.

18. Con Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0049-O de 22 de enero de 2024, el entonces

secreta”io general de este T i liutial, certificó que a esa (echa, el pleno] urisdiccional
se encontraba conformado por la ahogada lvonne Colonia Peralta; magíster

Fojas Ss-Sa
21 Fojas 139-143
25 Fojas 147 14’].

Fojas 150-152
27 Fojas 156- 58.
2 Pujas ‘59-] 62.
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Guillermo Ortega Caicedo; y doctor Roosevelt Cedeño López. faltando dos )UeC@S

para ron Íorm ar el pie no, por lo que se debía ti ecLi lar a ¡ni pos ¡ h Ii dad ci e SO

conformación y la caiigestór de Adeniás sentó razón en cumplimiento a o

d ¡sptiesto por el ¡ tiez stistrn,ciador en auto de 22 de enur o de 2024

19. Las días 23. 24 y 25 dv enero dv 2024 se realizó, mediante tres boletas, la ciladón

a doctor Ángel jorres MaIdoiiwo. cortluctiie consta de las razones de ctación-.

20. Los días 23,24 y 2S de enero de 2024 se realizó. llediatite tres boletas, la citación

al doctor Fernando Muñoz Benítez, conforme consta de las razones de cilac’ón32.

21. Los días 23, 24 y 25 de enero de 2024 se realizó, mediante tres boletas, la citación

al doctor Joaqwn Viter !Jarlga. con íoime corista de las razones de citación -

22. hI 23 de enero de 2024. el secretario general sentó razón de imposibilidad de

citaciór eSpeCo a os sigtientes accionados: 1) magíster ¡urge Baeza Regalado,

conjuez ocasional del irihunal (:ontencioso Electoral3t, 2) declara Solimar

Herrera Gaicés, conjileza ouasional del Tribunal Contencioso Electoral, 3)

maghter Francisco Hernández Pereira, conjtrez ocasio’la del lrbunaI Contencioso
Electoral3, 4) doctor Juan Antonio Peña Aguirre. conjilez ocasional del Tribtina

Colerwioso Ek’ctoi-l; y, 5) mgister Rocio Ballesteros Jiménez, conjueza

ocasional de Tribtina Contencioso Electoral q

23. E 23 de ene,-» de 2024, ci juez electoral Ángel Tzi;-res Maldonado presentó pedido

(/e tfl’UÉ 1juLio (21 huí) it’ IJIiIfliíIi u r,á,i,fle cíe ZZ de enejo cte 2024t dictailu pur e

juzgador sustanciador

24. E 2S de enero de 2024, el ;tiez electoral Fernando Muñoz Benftez, propuso

incidente de recuçari’in contra la neza abogada vonne Colonia Pera!ta y e

niagster Guillermo Ortega Caicedo1

23. Nle±ante auto de 29 de enero de 2024, el juez sustanciadoi, en lo principal,

clispto: i) suspender la tianutación y el plazo para i esolver la causa princfpal

hasta que se resuelva el incidente de recusación propuesto; u) darse por notificado

con el incidente de recusación presen lada un su contra; iii) dar a conocer a la j ueza

1 Fojas [66 y vi:i
‘ rajas 167-205 y vta

it Fn;aç 206-20S. 232-231, y, 241-216.
32 Fojas 209-21’. 235237: y. 23H-240.
‘3 Fojas 212-2 fI, 229231: y 241-241
‘ Fújas2IS-216
3s Fojas 217-211]
3G Fojas 219-220.
:47 I:ojaç 22’ -2ZZ
38 Fojas 223-224
3 Fojas 225-228.
40 Fojiis 247-251.
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Ivonne Coloma Peralta el incidente de recusación planteado en su contra; y iv)

remitir el expediente a la Secietaría General para tille convuque a los jueces

suplentes y conjueces, para el sorteo electrónico4l. Cabe indicar que, la razón de

suspensión de términos, consta a foja 262 del expediente.

26. Con oficio Nro. TCESG-OM-2024-0067-O de 30 de enero de 2024, el secretario

general a esa fecha, convocó en calidad de juez suplente para integrar el pleno

jurisdiccional al doctor Roosevelt Cedeño López4.

27. El 1 de febrero de 2024, se realizó el sorteo electrónico radicándose la

competencia en el doctor Roosevelt Macario Cedeño López, corno ponente para

resolver el incidente de recusación contra el magíster Guillermo Ortega y abogada

lvonne Coloma Peralta’3.

28. El 8 de febrero de 2024, el doctor Roosevelt Cedeño López, solicitó al secretario

general de ese entonces, certiíique los jueces habilitados para conocer y resolver el

incidente de recusación dentro de a presente causa44, cuya contestación le fue

remitida el mismo día a través del oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0085-O en el que el

secretario general certifica que el pleno jurisdiccional se encontraba conformado

por la magíster Ana Jessenia Arteaga Moreira; doctor Roosevelt Cedeño López; y,

doctor René Toro Calderón5.

29. Mediante auto de sustanciación de 16 de febrero de 2024, el juez siistanciador del

incidente de recusación doctor Roosevelt Cedeño López, en lo principal: i) declaró

la imposibilidad de conocer y resolver el incidente de recusación presentado por el

doctor Fernando Muñoz Benítez, en contra de la jueza y juez principales abogada

Ivonne Coloma Peralta y magíster Guillermo Ortega Caicedo; Ii) suspendió a

ti-amitación y plazo para resolver el incidente de recusación hasta que exista

disponibilidad de jueces; iii) atendió la solicitud de la abogada Ivonne Coloma

Peralta -cal izado en su contestación a la recusación; y, ¡y) dispuso al secretario

general siente la razón de imposibilidad de resolución del incidente de
recusación4&. La razón respectiva consta a fojas 327 y vuelta.

30. A través del oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0656 de 1 de octubre de 2024, el

secretario general comunicó al juez doctor Roosevelt Cedeño López, juez

sustanciador del incidente de recusación, que se cuenta con el banco de elegibles

de conjueces y cohijuezas ocasionales para conocer las causas contencioso

electorales, reiiiitiendo para el efecto, las resoluciones adoptadas por el Pleno del

Tribunal Contencioso Electoral17.

41 Fojas 252-254 y vta.
42 Fojas 260-261.

Palas 265-267.
44 Fajas 273-276.
4 Folas 277-278.
4 Fojas 279-283.
4’ Fojas 329-338.
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31. Mediante auto de sustanciación de 28 de noviembre de 2024, el doctor Roosevelt

Cedeño López, en lo pr ncipal, dispuso: 1) reanudar la tramitación y los plazos pal-a

resolver el ¡ nuidente de recusación nterpuesto en la presente causa; ji)
Secretaría General certifique los jueces suplentes y coni heces que integrarán el
pleno jurisdiccional; y. iii) remitir el expediente a os jueces para su estudio y
revisión”.

32. El 15 de abril de 2025, el Pleno del ‘Frihunal Contencioso Electoral resolvió,
respecto del incidente de recusación propuesto por el doctor Fernando Muñoz
Benítez en contra de la abogada lvonne Coloma Peralta y magíster Guillermo
Ortega Caicedo

[...j PRIMERO.- REChAZAR la recusación propuesta por el doctor

Fernando Muñoz Benítez, en contra del magíster Guillermo Ortega Caicedo

y abogada lvonne Colonia Peralta; por tanto, los referidos ucces electorales

se encuentran habilitados para conformar el Pleno del Tribunal

Contencioso Electoral encarado de conocer y resolver la causa principal.

SEGUNDO.- DISPONER se continúe el trámite de la causa Nro. 249-2023-

TCE, a fin de resolver la causa principal, conforme lo dispuesto en el

artículo 63 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

TERCERO.- INCORPÓRESE al expediente el original de a presente

resolución.

[...j QUINTO.- DEVUELVASE el expediente al juez sustanciador para que
continúe con la tramitación de la causa principal, conforme lo dispone el
último inciso del artículo 66 dei Reglamento de iráni ites del Tribuna’

Contencioso Electoral.

33. El 18 de abril de 2025, a las 19h20, según la razón sentada por el secretario

general de este Tribunal, se recibió en la dirección electrónica institucional de

Secretaría General de este Tribunal el corleo electrónico

dieigozambrano03@Hniuihcom con el asunto ‘Contestación Acción de Queja Nro.

249-2021-TCE’, al que se adjuntó tres archivos, entre los que se e,icuentra un

escrito con que el doctor Fernando Muñoz Benítez dio contestación a la acción de

queja propuesta en su contra, y anunció si’ prueba documental y testimonialS0.

34. Auto de 12 de mayo de 2025, con el cual el magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez

sustanciador, en lo principal dispuso: iJ a reanudación de les té’’iiinos de

sustanciad ó n de la ‘ese n te ca usa; Ii) q tic el a cci on ah te em ita, de manera precisa

48 Fajas 339-343.
4 Fojas 370379.
° Fojas 390-396.
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y exacta la información de las direcciones en donde deberán ser citados los

accionados magster Jorge Baeza Regalado. dorora Solimar Herrera Garcés.

magíster Francisco Hernández Pereira, doctor JLian Antonio Peña Aguirre y

magíster Rocín Ballesteros Jrnénez, debido a l in:poshilidad de citació&i.

35. Memoiando Nro. TCE-SG-ON1-2025-0597-M de 22 de mayo de 2025 suscrito por el

niagister Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral, mediante el cual certjíicó que los jueces accionados, magíster Joaquín

Viteri Llanga y nmgister Ángel Torres Maldonado no contestaron la acción de queja

propuesta en su contra, y a razón sentada al respecro por el secretarij general del

Tiibunal,

36. Escrito presentado el 2 de junio de 2025 a las 17h31 por el doctor Juan Patricio

Maldonado Benítez, juez suplente del Tribunal, a través del correo institucional de

la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, dirigido a la abogada

Ivonne Coloma Peralta, presidenta del Tribunal, con el que solicitó se considere su

reincorporación al Trihunal, como juez suplente, a partir del 3 de junio de 2025.

37. Memorando Nro. TCE-WO-2025-0196-M de 4 de junio de 2025, suscrito por el juez

sustanciador, dirigido al magíster Milton Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal Contencioso Electoral, con el que solicitó se certifiquen los nombres de

los jueces que se encuentran habilitados para conFormar el Pleno del Tribunal para

conocer y resolver la causa Nro. 2492O23TCES4.

38. Mediante memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-066FM de 6 de jinño de 2025S,

suscrito por el magister Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribunal

Con encioso Electoral, dirigido al magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez

sustanciadoi, señaló:

CERTIFICO qm. o tn techo, el Pleno )iirisdiccion& poro co’ioce,y ,rsolver

¡a causa Nro. 249-2023-TCE. se encunit,a coiilb,,,ic,do pcn:

Abqqoda ivonne Colorna Pera Ita;
Mag ister Guillermo Cr1 cgo Caicedo;
Doctor Juan Patricio Makioriado;y,

Doctor Roosevelt Cedeño López.

Al haberse agolado los jueces principalesy su;leites pn,o coliocery esoiver

la referida causa, se suoiere que el Pleno del Tribuno! Conte,,ciuso Eieciorui,

e,, aplicación de! urrículo 3, nrnemI 16 del Rey/aviento de Trámites de!

Fejas 37- 4G ‘la
S1 Foja $ 44 5.

416-413

fha 4 i9
Foja 420-421 vta
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Tr;b lina? Con te,i e; oso Eíertora4 declare pertine rite la pu;’tirip r’ción de los

çenn res Ofl)UÜCt5 por 071í7í?S[iófl de CUI’SUS.

39 Ante dictado el 9 de uno de 2025 a las 15h01 por el magíster Gui!ero Ortega

Caicedo. tiez sustanciador . con que se dispuso que a travós de Secrutaría General

del Thu1al Contencioso Electoral se ponga en coiociniiento de la Presidencia dc!

na el coilteni do de ese auto, a fin de que se convoque a Pleno deL Tribunal

para que declare la congestión de causas en este proceso.

40. Resolución Nro. PLR-TCE-l-l2-06-2025-EXT, de 12 de junio de 2025, con la queei

Pleno del 1iil,uiial Contencioso Electoral declaró que existe imposibilidad para

conformar e Pleno luisdicciona por falta de j tieces principales y sapIentes para

cuntínuar con la siistanciihóri de la causa Nro, 249-2023-TCE, y declaró

pertinente la participación e integración de conueces y/o connezas ocasionales

para que lo conformen, previo sorteo del banco de elegibes, para conocer y
resolver la causa, en virtud de lo deterrunado ci, el número 16 del artículo 3 del

Reglamento de Trámilites del Tribunal Coiitenaoso Electoral.

41. Razón sentaila por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general

del Tr,hnnal Contencioso Electoral, a la que se adintú & acta de sorteo Nro. 16(1

13-06-2025-SG. y el riorme de realización de sorteo de conjueces de 13 de jInn

de 2025 a laç 16h41; u’)i;ioinIe o ciia, & docor Mauro Leonel Fuentes Sáenz de

1eni, en Su calidad tic co’ tit. restitó designado pa a conocer y iesover la causa

jurisdccional sgnada col’ el número 249-20Z3-TCE.

42. Oficio Nro. TCE-SG-OM-20250547-O de 13 de uniD de 2025. suscito por el

magister Milton Paredes Paredes. secreariD general (Jet Tribunal Contencioso

Electoral, diiigido al doctor Mauni l.eonel Fuentes Sáenz de Viteri, conjuez

ocasional del Tribunal. con que se le puso en conocimiento su designación para
niegrar e Pleno )tirisdicr;ona para conocer y resolver la cau1 Nro. 219-2023-

TCE.

43. Escrito en tres (3) íoías ingresado eí 20 de junio de 2025 a as II liS4 ci’ a

dirección electrónica uistitticioin,l de la Secretaria General del fr, bunal

Contencioso Electoral, cujitido desde la dirección electrónica:

dkgozambra no03gmaUcoimi, íii’mado electmónicamne,te iom el abogado

patrocinador del accionado, doctor Fernando Muñoz Benftez. con el asunto:

Escrito denúv de la causo No. 249-2023 “, íir’ina que venilicada en el sistema

oficial ‘ FirmaEC 4.0.1 idi ca el o, ensaj e ‘‘Válido con fo ii u e se ven A ca en el

reporte electrónicos’.

II. CONSIDERACIONES

Só Foja 422-422 vta.
S Foja 437-442.
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44. El artículo 270 de a Ley Orgáifica Eleuoral y de Organizaciones Poiticas de la

Repúbica del Ecuador. Código de a )emocraca, (n adel3nte, Código de a

Democracia) dispone respecto a a acción de qIeja

Av-t. 270.- La acción de quela es el proceiinuci,to que fermi[E u ¡OS

cçíidmianos solícita, se mocione a los serv:dores electorales cuuad sus

derechos subjetivos se consideren petjidicaiIos por cictuc,ciones o jhlta de

r3$nIestcI o por incumplimiento de la ley o de sus Jiincioiies. Esta acción

responde a presupuestos específicos que deben ser debidar,ie,ite prvbadosy

se podrá presentar por las si9uientes causales:

1. Por el incumplimiento de la ley, de los reglamneri tusy de los resoluciones del

Tribunal Contencioso Electoral, del Consejo Nacional Electoral y sus

o rj onismos desco n ce,, trados y las jun tus ,io najes. p mnviri siales, distrito lesy

especia) del exterior por parte de los servidores públicos de la Función

electo rol.

2. Por tina injustificada falto de respuesta a las solicitudes presentadas por

los sujetos políticos y cíududanos que consideren que sus derechos subjetivos

han siclo vulnerados.

3. Por el co,” eti,nie,i to de u,’ a infracción electora

La acción de queja podrá ser presentada ante cl Tribunal Contencioso

Electo,al dentro de los cinco días contados desde la fecha en que se tuvo

eo,,ociln iento de la con, isión de la nfrucción o del iii cumpliru lento “atería de

Ii, arrié,, por parre de los servidores de la Piii,cion Electoral, circunstancia

que debwr ser exp resa,n ente justificada.

Esta acción se resolverá e,, dos i,,sínnc,aç, excepto cuando Ir. acción yersp

subte irla actuación o decisión de u, juez del rna,0! Contencioso Electoral.

en cuyo raso ¡u resolverá el Pleno e,, úmca iriseoi,cio, sin que lo conforme el

juez accionado. No nrocede acción de quejo soL re ,-esolucionE-s

/urisdicciori riles.

Del fallo de prilu e.u insta,, cia. se podrá recurrir iii, te el pier o del Tribuna!

Contencioso Electoral, en el plazo de dos días desde ¡o :otif’cación de la

sentencio. En estos casos el Tribunal e,, pleno deberá pronunciar-se, sol,,-e el

mático de lo actuado, e,, el término de cuico rIfás. En el pleno del Tribu Ial

actuará en ieempirizo de Ici frezo u juez (fue resolvió ch primera instancia, la

jt:eza o juez suplente que coriesponrñ en atención al respectivo orden de

p re la ció 7;.

E! servidor eiecturc:L CrI caso de ser declarado respoisable, de içuuido con la

gravedad de la falto. 5 er,i sur c ir a ada o’; ms/ro des de :10 Ii asta treiri tu

so/calos búsícos unificados; y/o co,’ (ci suspensión cte los derechos de

GÁANTlZÁMOS
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participación hasta por das años y/o la destitución (le! cargo. No podrá

sancioflarse cm, suspensión de derechos de participación ni co,, destitución

del cargo u los consejems del Consejo Nacional Electoral y a los jueces del

Tribunal Contencioso ElectoraL

La acción de queja ¡,udrá luIltearse contra las o los vocales de los

oI:qatlismos electorales desconceutrado las consejeras o conse/eros del

Consejo Nacional Electoia4 las piezas jueces del Tribunal Contencioso

Electoral o los servidores públicos de la administración electoral.

El Tribunal Contencioso Electoral en ejercicio de su potestad reglatiientario

norn7urú los requ,sitosy el procedimiento pal-a el trámite de esta acción.

45. De la revisión del escrito presentado en la recepción documental del Tribunal

Contencioso Electoral el 15 de septiembre de 2023, se aprecia que el doctor

Manuel Antonio Pérez Pérez presentó Lilia acción de queja en contra de tres jueces

principales y cinco conjueces. en la que indicó, en lo pertinente:

[..) Con fecha (14 de .veliriemhre de 2023 solicité ‘se me proporcione a mi

costo una copia ccii ificuda de la se,’ tencia q ‘e ji abría .çido emitida en la

causa ¡ 15-2023-TCE; y, de ser el caso de existir alguna ampliación y

achira ció a a dicha sentencio, se me proporcione asimismo coji ia certificadi,

del A ato de Aclaración y Amplia cid, respectivo sin embargo, esta petición

realizada al secreta rio Genero? del T,il, ji, al ti a siclo a tendida, dentro de los

siga/eh tes tér,nin os: “Al respecto me pc,,,, ita CERTIFICAR que la Causa No.

¡¡5-2023— TCE sigue e,’ proceso le stist i,,ci,ció,i, pat lo que ti u,s tu ¡u presea Le

fecha rio se ha dictado sentencia. . Ante esto, a! revisar los archivos

, ublicados en la pág in ir web del Tribunal co,, soq resa encuen ttv que emiten

sente,,cia e,, la causa 009-2023-TCE u peso, de trotunçe de los mismos

argumentos plaiiteados por tui parte los mism os jueces (i’arios de ellos) dicen

exacta “e,’ te lo contrario a los expresados e,, la ca usa por i prop ,,eçtu y no

solo q te no emiten mil o de in adni i5i& por extemporrrn eidod sino que emiten

sentencia y a pesar de que en esa Acción de Queja estci versaba sobre un

presunta inctimpliniien to en emitir la Aclaro Sión de la causa 631—2021 — TCE

1]”

Sin cml,,, rgo de lo a,, teno,; con [ecli a 25 de ucjc’sto de 2023 los jueces: Mys.

Jorge Baeza Regalado, CONJUEZ; Dra. Soliniar Herrera Garcés CONJUEZA;

Mgs Francvco h-fer,,ó,idez Pereira, CONJUEZ, Di: jita,i Antonio Peña Aguirre,

CONJUEZ (voto salvado); Mgs, Rocio Ballesteros Jiménez. (VNJUEZA (voto

salvado) emitieron a u tu de a cla,ació,, en la ca usa 631-202?- ?VK [ (sic

en general).

46. Al evidenciarse varias falencias y ambigüedades en el escrito qtie contiene a

acción tic queja ¡ iterpuesta, entre las que se encuentra la falta de exactitud en la

determinación de la [echa en que se habrían conocido los actos o hechos materia

GÁQÁNTIZAMOS
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de la acción, el uez sustanciador de la causa, mediante auto dictado el 18 de

septiembre de 2023., a las 16h56, dispuso al acuonante aciarar y completar su

escrito de acción de queja, dentro de lo pie en específico ordenó’ ‘(...) ci

accionante precise en qué fecha tuvo conocimiento de ios ortos objeto de la piesenre

qi rja, y jlíSfqe documentadamen te ea! tirrl, ista ,ria,

47. Shi embargo, el acciorpante, al momento ile aclarar y ccinpler su acción [le quca,

indicó,

“7uly como señalé en mi escrito inicial, u? halie,’ equerido copias de la causa

¡ ¡ 5-2023- TCE por parte de! Tribuna? ya que Ilegd o mi ccuiociin lento o través

de redes sociales de que este Tríbupiul habih emitido sentencia sancionutoria

en yn tema similar a! q re yo fi vb/a recIo rilado y que [vero desesti,nado

injusto mente por el u ism o tribu,, al,

Con [cc/u, ¡3 de septienbre de 2023 el Secretario del Tribuno! da

contestación a mi pedido de copias cei’t fi codos cei’tijicando’(.4 que la Causa

No. 1 15-2023-TCE sque en p,vceso de sustonciacián, por lo que hasta la

presente fecha no se ha dictado sentencia’

Motivo por el cual al revisar la página web (le! Tribunal pata conp’obur esta

(nJbrinacíóii a efrctos de determinar si existía oro ca ‘so en la que se h i, bici-a

emitido !a sentencia condenatoria a la que se refeiírmn en redes sociales sobre

la cme ha/ifa escuchado, esa partir del 13 de septien, br-e de 2023 que llega a

‘ni conocimiento la existencia de los nr’ ilaciones niateiia de la presente

Queja, la que como se recordará se preentó con fin/a 15 de septiembre, esto

es kritro de los cinco días de haber tenido conou,in,ento de los hechos.

Adjunto ropiri riel Oficio Nr-o. TCE-SG-OM-2023-1483-O suscrito po:’ el Mgs.

David Carilla Fierro, Sec,eta,io &,lerai del Tnbuna Corte,icioso E!ecco,-aL

co,’ el q ve se me infs ,;i la ¡‘existencia de te ‘,cin e ti la ca usa 11 5-2023-

TCE. que oItgiI?Ó que yo debo buscar encarno, en esos fechos ¡as anisas en

la web iqstiu,’rionaL’

48. Esta mplecisión en cuanta ala determinación de la fecha fue la que dio lugar a que

se disponga al accionane que la aclare y éste pese a que Se e ordenó a [Istifique

documentadarnente, adjunté un oflcio corlespomidien[e a a causa Nro. 115-2023-

FCE para presentar una miaja pum acuadones correspondientes a as causas Nro.

6,31-2021-rcE y Nro. 009-2023-US.

49. En este contexto, en razón de (1ne los ‘alos de este Tribunal constituyen

tirspiiidenha y corno tal son Fuente de derecho, se ron,a o sgtiiente: en la

causa Nro, 631-2021 -TCE el l’leiu del Tribunal Coiiterrioso Eeclora dicró

scntenca dv ú tina y deíixi:iv insrnncia e! 19 de agosto ile 2022, inicnt:as cue e

cciii o horizontal fue atendido el 25 de agosto de 2(123; ¡ij en la causa Nro. 009-
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2023-TCE, el pleno dicté sentencia de única y definitiva instancia ci ¡4 de agosto

de 2023, mientras que el recurso horizontal loe atendido el 22 de agosto de 2023;

y, iii) en lo que corresponde a la causa Nro. 1 15-2023-TCE, & pleno del Tribunal
Contencioso Electoral dicté sentencia inhibitoria al ver Ficar que el legitimado
pasivo ya Fue juzgado por os mismos hechos y materia, dentro de a causa Nic,.
009-7í)23-TCE, el 25 de IndrMI (le 2024.

SO. Por su parte, a norma pertinente, esto es, el artículo 270 del Código de a
Democracia, establece un plazo de 5 días desde que se tiene conocimiento para la

interposición de la acción de la queja, a cual fue presentada el 15 de septiembre de
2023 a decir del quejoso por los hechos que derivaron (le las actuaciones dentro

de las causas Nios. 631-2021-TCEyOO9-2023-TCE.

51. Así las cosas) se evidencia que el iccionante sustentó la queja en lo que respecta a

la oportunidad en la presentación de su acción, en el contenido del Oficio Nro. TCE
SG-OM-2023-1483-O relacionado con la causa Nro. 11S-2023-TCE, causa en la

cual, conforme se indicó cii párraFos anteriores, el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral dictó sentencia inhibitoria por cuanto verificó que el legitimado pasivo
bahía sido juzgado por los mismos hechos en la causa 009-2023-TCE.

52. En este orden de ideas, se constata que la acción de queja ha sido deducida de
forma extemporánea, puesto que, tomando en referencia los hechos que motivaron
la interposición de la acción de queja Frente al conocimiento de estos para accionar
de Forma oportuna, los mismos rebasan en exceso el plazo determinado en la ley.

53. Consecuentemente, al advertirse el incumplimiento de la oportunidad en la
presentación de la acción de queja, este Tribunal no puede dictar sentencia de
mérito y por tal pronuncialse sobre el tbndo del asunto, en aplicación de lo

dispuesto en el numeral 1 del articulo 76 y articulo 82 de la Constitución de a
República del Ecuador

III. DECISIÓN

En Función del análisis precedente, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral,
RESUELVE:

PRIMERO.- RESOLUCIÓN

Declarar la exteniporaneidad en la presentación de la acción de queja deducida por el
doctor Manuel Antonio Pérez Pérez; y, en consecuencia disponer el archivo de la causa.

SEGUNDO.- NOTIFICACIONES

GARANTIZAMOS
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Nolifiquese el contenido del presente auto a las partes procesales en las direcciones tísicas

y electrónicas señaladas pata el efecto, y en las casillas contencioso clcctçicales asignadas

en & proceso, según corresponda.

TERCERO.- PUBLICACIÓN

lublíquese en la cartelera virtual-página web institucional www.tce.gpb&c

CUARTO.- ACTUACIÓN SECRETARIO GENERAL

Continúe actuando el magíster Milton Paredes Paredes, secrernrio gi’neral del Tribunal

Contencioso Electoral

NOTIFÉQUESE Y CÚMPLASE.-” F.) Ab. Ivone Cconia Peralta, FIJEZA: Mgr. Guirermo
Ortega Caicedo. JUEZ; Dr. juan Madonado Senítez, JUEZ: U’. Roosevelt Cederio Lópet
JUEZ; Dr. Mauro Fuentes Sáenz de Vteri, CONJUEZ.

Certifico.- Quito,,Pistrito e año. 30 de junio de 2025.

/

3 Mgrr Miton Paredes ?arede

SECflAB1ftGENERAL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
1
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